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B O L E T I N F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

PARTE OFICIAL 

<0&ceta del día 25 de Febrero.) 

PBESIDBNCIA 

'DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S S . M M . el Rey y la Reina,Regen

te (Q. D . G.) y Augusta Real F a m i 

l i a c o n t i n ú a n sin novedad sn su i m 

portante salud, 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

(Gaceta del día 21 de Febrero.) 

MINISTERIO D E L A G U E R R A . 

REAL ORDEN-CIRCULAR 

Exorno. Sr . : E l Rey (Q. D . G.) , y 
en su nombre la Reina Regente del 
Reino, ha tenido á bien disponer: 

Ar t icu lo 1.° Los 40.500 hombres 
llamados' al servicio activo, s e g ú n 
Real orden de 17 del mes actual, se
rán distribuidos proporcionalmente 
é n t r e l a s zonas.de la Pen íasu la , islas 
Baleares y Canarias con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 146 de la ley de 
Reclutamiento, correspondiendo á 
cada zona el cupo que se le designa 
en el estado inserto á con t inuac ión . 

A r t . 2.° E l día 6 de Marzo p r ó x i 
mo se e n c o n t r a r á n en fas capitali
dades de las zonas los reclutas que 
constituyen el cupo de la Pen ínsu l a 
é islas Baleares. 

Ar t . 3.* Los reclutas que cons

t i tuyen el cupo de Ultramar se con
c e n t r a r á n cuando se determine por 
este Minis ter io , y oportunamente se 
d e s i g n a r á n t ambién los puntos de 
embarco. 

A r t . 4.° A los reclutas que falten 
á la concen t rac ión para su destino i 
Cuerpo, se les apl icarán las prescrip
ciones de la Real orden de 20 de Fe
brero de 1893. 

A r t . 5.° Los Oliciales comisio
nados para la elección, harán uso de 
la vía férrea por cuenta del Estado, 
tanto á la ida a los puntos en que 
han de recibir los reclutas, en don
de se ha l la rán el día 4, como á su 
regreso con dichos reclutas, que se 
verificará cuando se haya terminado 
la saca. 

A r t . 6.° L a distr ibución del cou-
tingente de la Península entre las 
unidades o rgán icas , así como la elec
ción para las Armas é Institutos, se 
efec tuará con sujeción á las reglas 
que se dicten por este Ministerio. 

1 Ar t . 7.° Les Comandantes en Je-
j fe de los Cuerpos de Ejército y C a -
I pitanes generales de las islas Balea

res y Canarias, in teresarán de las 
Autoridades civiles la inserción de 
esta circular en los Boletines oficiales 
de las provincias para que tenga la 
mayor publicidad. 

De Real orden lo digo á V . E . pa
ra su conocimiento y efectos cons i 
guientes. Dios guarde á V . E . m u 
chos años . Madrid 20 de Febrero de 
1894.- López Domínguez . 

Seño r 

Jfslado general demostrativo del número de homlres con que lia de contribuir 
cada una de las 61 amas para reemplazar las bajas de las unidades orgánicas 
del Ejército, asi de la Península covio de Ultramar, y la parte correspon
diente á las islas Baleares y Canarias. 

ZONAS 

Númoro 
de mozos sortea, 
dos, con inclu

sión do los com
prendidos en el 
art. SO de la ley. 
y deducidas lee 
bajas ocurridas 
desde el sorteo. 

L o g r o ñ o . . 
Jaén 
Orense , . . . 
M a t a r é . . . . 
Pamplona. 
Badajoz . . . 

1.359 
1.117 
2.549 
1.565 
1.940 
1.148 
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Oviedo , 
Lugo 
Almería 
Osuna 
Burgos 
Toledo 
Málaga 
Soria 
Zafra 
Getafe 
Córdoba 
Castellón 
San Sebast ián 
Murc ia 
Teruel 
B i l b a o . . . . . 
Zamora 
Gerona 
.látiva „ 
Cuenca .". 
Ciudad Real 
Valencia 
Suntanuer 
l e ó n 
Segovia 
Coruña 
Tarragona 
Granada 
Santiago 
Valladolíd 
Pontevedra 
Huelva 
Manresa 
Cáceres 
A v i l a 
Cádiz 
Gijón 
Palencia 
Alicante 
Villafranca del P a n a d é s . 
Huesca 
Lotea 
Albacete 
Títlavera de la R e i n a . . . 
Lérida 
Salamanca 
Guadalajara 
Monfurte 
Zaragoza 
Ronda 
Madrid (complementaria^ 
Madrid (complementaria) 
Barcelona (complementariti). 
Barcelona (complementarin) 
Sevil la (complementaria) 
Baleares 
Canarias 

TOTAL. 

472 
1.514 
1.227 
2.066 
1.793 
1.302 
2.304 
1.161 
1.272 
1.508 
1.733 
2.195 
1.811 
1.583 
1.609 
1.438 
1.160 
1.750 
2.442 
1.529 
1.238 
2.221 
1.546 
1.617 
1.260 
1..348 
1.742 
2.552 
1.467 
1.244 
1.598 
2.094 
1.385 
1.697 
1.551 
2.168 

507 
1.415 
2.488 
1.310 
2.065 
1.305 
1.732 
1.521 
1.948 
1.336 
1.161 
1.968 
2.008 
2.476 
1.115 
1.057 
1.084 
1.600 
2.073 
2.110 

161 
515 
417 
703 
610 
443 
783 
395 
433 
513 
589 
746 
616 
538 
547 
489 
395 
595 
830 
520 
421 
755 
526 
550 
429 
458 
592 
868 
499 
423 
543 
712 
-171 
577 
527 
737 
172 
481 
846 
446 
702 
444 
589 
517 
662 

.454 
395 
669 
683 
842 
379 
359 
369 
544 
705 

27 
87 
71 

119 
103 
75 

133 
67 
73 
87 

100 
127 
105 

91 
93 
83 
67 

101 
¡41 
88 
71 

m 
89 
9! 
73 
78 

101 
.148 

85 
72 
92 

121 
80 

125 
29 
82 

1441 
75 

119 
75 

100 
88 

112 
77 
67 

114 
116 
143 

64 
61 
62 
92 

120 
122 

100.554 33.4721 5.800 718 510 40.500 

718 
510 

188 
602 
488 
822 
713 
518 
916 
462 
5(IR 
600 
68.9 
873 
721 
629 
640 
572 
462 
«96 
971 
608 
492 
883 
615 
643 
502 
536 
693 

1.010 
584 
4 á 5 
635 
833 
551 
675 
616 
862 
201 
563 
990 
521 
821 
519 
689 
605 
774 
531 
462 
783 
799 
985 
443 
420 
4S1 
636 
825 
840 
510 

Madrid 20 de Febrero 1 8 9 4 . = L ó p e z O o m í u g u e z . 

DIPUTACION PROVINCIAL. 1 res Aláiz, Bustatnante, Morán, C a -

EXTRACTO DE LA SESIÓN | 
DEL OIA 15 DE FEBRERO DE 18» ¡ 

/'residencia del Sr. Villarino. 
Abierta la sesión á las doce de la 

mañana, con asisteLCia de los sefio-

ñ ó n , S á n c h e z Fe rnández , Gómez , 
R o d r í g u e z V á z q u e z , Llamas, G a r r i 
do y Santos Amez , leída el acta do 
la anterior, quedó aprobada. 

Continuando la d i s c u s i ó n que 
ayer quedó pendiente, insist ió e l 
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Sr. Cañón en que su oposición ul 
dictamen consis t ía principalmente 
en que no proponían las mismas re
glas pura la provis ión de la plaza de 
Sobrestante que para la de A u x i l i a r 
de Construcciunes c iv i les . 

E n el mismo sentido hab ló el se
ñor l l o r d n , indicando que acep t a r á 
cualquiera s o l u c i ó n ; pero que es 
menester idén t ica para las dos 
plazas. 

N o habiendo n i n g ú n otro Sr . D i 
putado que hiciera uso de la pala
bra, se p r e g u n t ó si pe aprobaba el 
dictamen, y hab iéndose pedido vo- j 
tacióu nominal , el Sr . Garrido, an- ¡ 
tes de votar, quiso hacer presente j 
que su opinión era que ambas pía- i 
zas salieran :i oposición. , 

Verificada la votac ión nominal , : 
fué desechado el dictamen por seis 1 
votos contra c inco, en la forma s i - 1 
g u í e n t e : 

Seriares que dijeron N O 

(jurrido, R o d r í g u e z Vázquez, Gó
mez, Morán, Llamas, Sr . Presiden
te. 'Total 6. , 

Señores que dijeron S I 

Santos Aniez , Aláiz, S á n c h e z I''er-
náudez , C a ñ ó n , Bustamante.Total 5. 

E n este momento en t ró en el sa
lón el Sr . Arrióla . 

Desenliado el dictamen, se proce
dió, con arreglo al art. 74 del Regla
mento, i'i nombrar una Comisión es-
pécisU, suspend iéndose la ses ión por 
cinco minutos, y abierta de nuevo 
con asistencia do los mismos s e ñ o 
res, hecha excepción del S r : Santos 
Ain.cz,tuvo efecto la v o t a c i ó n , d a n d o 
el escrutinio el resultado siguiente: 
D . J o s é R o d r í g u e z Vázquez ,d i ez 

votos 10 
D. Seeundino Gómez , diez votos 10 
D. Francisco Cañón , diez votos. 10 
D. Ju l ián L'.airos, cinco vo tns . . 5 
D . Antonio Vi l la r ioo ,c inco votos h 
D. Fé l ix de M i g u e l Aláiz, cinco 

votos 5 
D. André s Garrido,.cinco votos. 5 
lJapeletos en blanco, una 1 

Quedaron nombrados para la Co
misión especial los Sres. Rodr íguez 
Vázquez, Gómez y C a ñ ó o ; pero co
mo hayan de consti tuir la cinco i n 
dividuos, se procedió á designar los 
dos restantes de entre los cuatro 
que resultaron empatados. 

Hecha la votac ión por papeletas, 
cu igual forma que la anterior, dió 
el siguiente resultado: 
D. Antonio Vi l la r ino , siete votos 7 
D. Andrés Garrido, cinco votos. 5 
D. Ju l i án Llamas , cuatro votos. 4 
D. Fél ix de M i g u e l Aláiz, cuatro 

votos 4 

Resultaron nombrados para com
pletar dicha Comisión los Sres. V i 

l lar ino y Garrido, suspend iéndose la 
sesión por diez minutos para que 
pueda emit i r el dictamen. 

Pasados que fueron, se r e a n u d ó l a 
s e s ión , con asistencia de los s e ñ o 
res Diputados antes citados, y acto 
seguido se dió lectura al dictamen 
de la Comisión especial, relativo á la 
provis ión de la plaza de A u x i l i a r -
Sobrestante de la Sección de C a m i 
nos, proponiendo que el nombra
miento se haga en las sesiones de 
A b r i l , previo examen de aptitud, 
ante un Tr ibunal compuesto de tres 
Diputados provinciales, el Arqui tec
to y Director de Caminos, quienes 
r e d a c t a r á n el programa y propon
drán por orden, s e g ú n la apti tud. 

Preguntado por la Presidencia si 
se acordaba la urgencia del d ic ta 
men, y asi acordado, se puso á dis
cus ión , haciendo constar el s e ñ o r 
Arrióla que1 faltaba en el dictamen 
el particular referente á ' q u e se 
anuncio la vacante por t é rmino de 
treinta d í a s , y podía ag ro i í a r se tam
bién que en tanto se provee cont i 
n ú e d e s e m p e ñ a n d o el destino inte
rinamente el que en la actualidad 
le d e s e m p e ñ a , cuyos dos extremos 
aceptados por el Sr . Cañón , á nom
bre de la Comisión especial, se con
sideran como adición al djetamen. 

Hecha por* ta Presidemna la pre
gunta de si se aprobaba el dictamen 
con esas dos adiciones, así q u e d ó 
acordado en votación ordinaria. 

En seguida so puso á discusión el 
dictamen de la Comisión de Fomen
to, referente al anuncio de la va -
cante de Auxi l i a r de la Sección de 
Construcciones civiles, á fin de pro
veerla, y en el que se. propone se 
anuncie por t é rmino de un mes; que 
sea por concurso de mér i tos , me
diante exanieu de aptitud ante un 
Tribunal compuesto do tres señores 
Diputados, el Arquitecto provincial 
y Director de Caminos; que este 
Tribunal forme el programa, y des
pués de ejercitar los aspirantes, que 
será precisamente antes de las p r ó 
ximas sesiones de A b r i l , presevte 
una lista de los examinados, con l a 
cert i f icación correspondiente, para 
que de entre los declarados aptos 
elija la Dipu tac ión . 

No habiendo n i n g ú n Sr . Diputado 
que usara de la palabra en contra, 
q u e d ó el dictumen aprobado en v o 
tac ión ordinaria, anunciando la Pre
sidencia que se iba á proceder al 
nombramiento de los Tribunales que 
han de calificar los ejercicios de los 
aspirantes á dichas plazas. 

Manifes tó el Sr . Morán que po
dría ser un mismo Tribunal para las 
dos plazas, una vez que en él figu
ran el Arquitecto y Director de C a 
minos, si bien con programas dife

rentes, y hab iéndose as í resuelto, 
ei Sr . Presidente suspend ió la sesión 
por cinco minutos para que los se
ñ o r e s Diputados pudieran ponerse 
de acuerdo. 

Reanudada la ses ión , s é procedió 
al nombramiento, por papeletas, de 
los Sres. Diputados que han de for
mar el Tr ibunal , y hecha la vo t a 
c ión , dió el siguiente resultado: 
D José Rodr íguez Vázquez , ocho 

votos 8 
D . Andrés Garrido, seis votos . . 6 
D. Epigmenio Bustamante, seis 

votos 6 
D . Antonio Vil lar ino, seis votos . 6 
D. Alejandro Alvarez, cuatro vo 

tos -. 4 
Papeletas en blanco; una 1 

Quedó nombrado ' individuo del 
Tribunal D . José Rodr íguez Váz
quez, y se procedió á nueva elección 
para completar el Tr ibunal entre los" 

otros tres señores que resultan con 
i g u a l n ú m e r o de votos. 

Verificada l a elección en igua l 
forma que la anterior, dió el escru
tinio el siguiente resultado: 
D . Andrés Garrido, nueve votos. 9 
D. Antonio Vi l l a r ino , ocho votos. 8 
D. Epigmenio Bustamante, tres 

votos 3 

E l S r . Presidente declaró nombra
dos para formar el Tribunal de exa
men de dichas dos plazas, á los se
ñores Vi l la r ino , R o d r í g u e z Vázquez , 
Garrido y los Sres. Arqui tecto pro
v inc ia l y Director de Caminos. 

Terminados los asuntos objeto de 
la convocatoria extraordinaria, se 
se l evan tó la ses ión , disponiendo 
que se ponga en conocimiento del 
Sr . Gobernador á los debidos efec
tos. 

L e ó n 17 de Febrero de 1894.— 
E l Secretario, Leopoldo Garc ía . 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEÓN. 

S E C C I O N D E O B R A S . C O N S T R U C C I O N E S C I V I L E S . 

MES DE FEBRERO DE 1894. 

Lemníamienío del plano parcelario para el Hospital promncial. 
(Por AdminislraciónK 

Lista de los gastos ocurridos en el presente mes por el expresado c o n -
. cepto. • 

rilases 

Peones. 

i Dámaso Flórez 
'Bernardo F e r n á n d e z . . . . . . . 

. Cándido Diez -. 
/Mat ías del Río 
( A g u s t í n J u á r e z 

Oiario 

Pus, Cts. 

1 75 
1 75 
1 75 
1 75 
1 75 

Total . 

Importa 
Ptaa" Ots. 

! 75 
5 25 
5 25 
5 25 
fa 25 

22 /o 

Asciende la presente lista á la cantidad de 22 pesetas con 75 cén t imos . 
León 9 de Febrero do 1894.=E1 Arquitecto provincial , Francisco 

B l a n c h y Pon6 .=Sesión de 10 de Febrero de 1 8 9 4 . = P r e v ¡ a declaración de 
urgencia, se acordó aprobar la lista de los jornales devengados por los c i n 
co operarios que se ocuparon en el levantamiento del plano parcelario 
para la cons t rucc ión del Hospital provincial , disponien'do que con cargo 
al capitulo del presupuesto para la cons t rucc ión de dicho edificio, se sa
tisfagan las 22 pesetas 75 c é n t i m o s importe de l a indicada l is ta, y que 
como obra por admin i s t r ac ión , procuro el Arquitecto se haga la publica
ción correspondiente en el BOLETÍN OFICIAL.=-El Vicepresidente, Vázquez . 
= E 1 Secretario, G a r c í a . = E s copia: Leopoldo Garc í a . 

OFICINAS DE HACIENDA. 

DELEG\CI(H DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Intenentídn. 

Anuncio 

Desde ni día 26 del corriente al 20 
de Marzo p r ó x i m o , queda abierto 
en la Depos i t a r í a -Pagadur í a de esta 
provincia el pago del premio de co

branza de las contribuciones terri
torial é industr ial , co r respondien té 
al primero y segundo trimestre del 
actual ejercicio. 

L o que se anuncia para conoci -
miento de los Sres. Recaudadores 
de la Hacienda y Ayuntamientos 
encargados directamente de la co 
branza, interesados en el percibo de 
dicho premio. 

León 23 de Febrero de 1894.— 
A . Vela-Hidalgo. 
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ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
DS LA paemuciA DB IEÓN 

¡Extracto de las resoluciones del Tribu
nal gubernativo del Ministerio de 
Hacienda, recaídas en expedientes de 
excepción de venta de terrenos, pro
movidos por los Alcaldes pedáneos,y 
Presidentes de las Juntas adminis
trativas. 
Por resolucióu del Ministerio de 

Hac ienda , de 9 del mes de Enero 
p r ó x i m o pasado, ha sido desestima
da la rec lamación de excepción de 
venta, en concepto de aprovecha
miento c o m ú n , de tres praderas, á 
los sitios del Pradillo, L a Cruz y el 

•Soto, ó las Mangas, promovida por 
el Alcalde pedáneo del pueblo de 
Sautibiinez de Porma, A y u n t a m i e n 
to de Valdefresno. 

Por resolución del Ministerio de 
Hacienda, de 9 de Enero próx imo 
pasado, ha sido desestimada la re
c lamación de excepción de.venta, 

•en concepto de dehesa boyal, de dos 
terrenos denominados San Lorenzo, 
Foso, Las Dehesas, Tablados, Cues- | 
ta de T r u é b a n o , Mont ies tébanez , ; 
•Sierra Milonta y Abesodo, p r o m o v í - | 
da por el Alcalde pedáneo del pue- i 
blo de Lngüe l les , Ayuntamiento de 
L á n c a r a . ! 

Por resolución de l 'Minis ter io de 
Hacienda, focha 16 de Enero ú l t i 
mo, ha sido desestimada la recla
mación de excepción de venta, en 

•concepto, de aprovechamiento co
m ú n , de los prados titulados Vega de 
Abajo y Vega de Arr iba , de los te-, 
rrcuos nombrados Cabanillas, Ris-
cna l , Pedrero, Teso de la Santa, Las 

•Chañas , Tes» de Valderrueda y Teso 
do la Horca, y do un monte T o m i -
llar, promovida por el Alcalde pe
dáneo del pueblo de,Santa E lena , 
Ayuntamiento de V i l l i n u e v a de Por-
nio. 

Por resolución del Ministerio de 
Hacienda, fecha 16 de Eneró ú l t i 
mo, ha sido desestimada la reclama
ción de excepción de venta, en con
cepto de aprovechamiento c o m ú n , 
de los terrenos denominados Piedra-
Mojada, Mojadón de las Vacas, y L a 
Urafla, Buey de Vagueros, R iomon-
te Pereda y Monto Truenas, SopeOa 
y Carreder ías y Los Fnijlgos, L a -

.gi lel l i r , , E l Callejo, L a Solana, L a 
P e ñ o t a , Foyus del A g u a , L a Muera, 
•Las Porcadas y Los Pozos, promo
vida por el Alcalde pedáneo del pue
blo de Abelgas, Ayuntamiento de 
L á n c a r a . 

Por resolución del Ministerio de 
Hacienda, fecha 16 de Enero p r ó x i 
mo pasado, ha sido desestimada la 
reclamación de excepc ión de venta, 

•en concepto de dehesa boyal, de los 
terrenos denominados Rellano, del 
Kemansadero, Peüaforada y L a F i l e -
ra, promovida por el Alcalde p e d á 
neo del pueblo de Abelgas, A y u n t a 
miento de Láncara . 

Por resolución del Ministerio de 
.Hacienda, fecha 16 de Enero ú l t i 

mo, ha sido desestimada la reclama
ción de excepción de venta, en con 
cepto de aprovechamiento c o m ú n , 
de los terrenos denominados A r r o 
yo Molinos, Dehcsona, Aci l fe , C o 
lladas, La Serrona, y E l Ejido, pro
movida por el Alcalde p e d á n e o del 
pueblo de Rabanal, Ayuntamiento 
de L á n c a r a . 

Por resolución del Ministerio de 
Hacienda, fecha 16 de Enero ú l t i 
mo, ha sido desestimada l a recla
mación de excepc ión de venta, en 
concepto de aprovechamiento co
m ú n , de los terrenos denominados 
Palomar de Cabafla, Cañolor , P e ñ a 
de Castro y Soto Molino, Monteia 
Fojacos, y Collado del Espino y V a -
llofiío y L a Solana; promovida por 
el Alcalde pedáneo del pueblo de 
Coserá, Ayuntamiento de Barrios de 
Luna . 

Por resolución del Ministerio de 
Hacienda, fecha 30 de Enero ú l t i 
mo, ha sido desestimada la reclama
ción de excepción de venta, en c o n 
cepto de aprovechamiento c o m ú n , 
de los montes titulados Vnlmayor, 
E l Río y Valdepiornedo, promovida 
po r el Alcalde pedáneo del pueblo 
de Peñalva , Ayuntamiento de Ca-
brillaues. 

Por resolución del Ministerio de 
Hacienda, en 30 de Enero ú l t i m o , 
ha sido desestimada la rec lamación 
de excepción de venta, en concepto 
de aprovechamiento c o m ú n , dé los 
montes denominados Foyá Couto, 
Matorrales de Peón, Mata ó Dehesa 
de Baliño y Fardoal, promovida por 
el Alcalde pedáneo del pueblo de Pa-
radela del R i o , Ayuntamiento de 

'Gorullón. ; 
Lo que se anuncia en este pe r ió 

dico oficial para conocimiento dé los 
pueblos interesados y en cumpli 
miento de lo prevenido en el art. 61 
del Reglamento de 15 de Abr i l de 
1890, para el procedimiento en re
clamaciones económico-admin i s t r a 
t ivas. 
, León 21 de Febrero de 1891.—El 

Administrador, Santiago I l lán. 

cesar ía para el servicio activo que 
tal cargo exige, presentar la ho
ja de servicios, haber observado bue
na conducta, y no estar inhabi l i ta
do para desempeBar cargos púb l i 
cos. 

León 21 de Febrero de 1894.—To
más Mallo López. 

A. í UNTAMIENTOS. 

D. Tomás Mallo López, Alcalde cons-
- t i tucional de León. 

Hago saber: Que por acuerdo del 
Excuio . Ayuntamiento se anuncia 
vacante la plaza do Arquitecto mu
nicipal de esta capital , que se halla 
dotada con el sueldo anual de 4.000 
pesetas. 

Î os que aspiren á ella, presenta
rán sus solicitudes en la Secretaria 
de la Corporación durante el plazo 
de treinta días , que empeza rán á 
contarse desde el siguiente al en 
que se publique el presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia y Gacela de Madrid, y t e n d r á n 
presente que es requisito indispen
sable, además de poseer el Titulo fa
cul tat ivo, ser español , mayor de 
ve in t i t r é s años , tener la aptitud ne-

Alealdia constitucional de 
Lucillo 

Se halla vacante la plaza de Médi
co de beneficencia municipal de es
te Ayuntamiento , con la dotación 
anual de 7ó0 pesetas, pagadas de 
los fondos municipales por trimes
tres vencidos, con la obl igación de 
asistir á 70 familias pobres y demás 
que determina el art. 2.° del Regla
mento vigente, quedando en liber
tad de contratar sus servicios con 
los vecinos acomodados, siendo los 
de es te Municipio 650 p róx ima
mente. 

Los aspirantes, que h a b r á n de po
seer el t í tu lo de Doctores ó Je L i c e n 
ciados en Medicina y Ci rug ía , pre
sen t a r án sus solicitudes en esta A l 
caldía , durante el plazo de treinta 
días , contados desde que aparezca 
la inserc ión del presente en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

Lo que se anuncia por acuerdo de 
la Junta municipal , en cumplimien
to al art. l l del Reglamento. 

Luci l lo 19 de Febrero de 189Í .— 
E l Alcalde, Juan Castro. 

Alcaldía constitucional de 
Villaselán 

Términado el registro fiscal do 
edificios y solares de este A y u n t a 
miento, se anuncia hallarse expues
to al público en la Secretar ía del 
mismo por t é r m i n o de ocho días , 
para que durante dicho plazo, pue
dan enterarse los que lo crean con
veniente é interponer las reclama
ciones de derecho; pasado ol cua l , 
no se rán atendidas. 

Villaselán 20 de Febrero de 1894. 
— E l Alcalde. 

en el BOLSTÍN OFICIAL, para que los 
ganados de otros pueblos no se apro
ximen á las rayas de esta localidad, 
y los de é s t e , á los l imítrofes á 300 
metros de dis tancia . 

3.° Que las cabal ler ías infestadas 
no se junten con las sospechosas,, 
marcándolas pasto aparte á l a d i s 
tancia de los 300 metros que se c i 
tan en la segunda condic ión . 

V¡ l l amiza r20 de Febrero de 1894. 
— E l Alcalde , Esteban Cas t año . 

Alcaldía constitucional de 
Carrito 

N o habiendo comparecido al acto 
de la clasif icación y declaración de 
soldados, el mozo Valent ín González 
F e r n á n d e z , alistado para el actual 
reemplazo, p rocu ra rá verificarlo a l 
objeto indicado en este Ayuntamien
to antes del día 12 del p róx imo mes. 
de Marzo; de otra suerte, se proce
de rá á instruirle el oportuno expe
diente de prófugo. 

Carrizo 19 de Febrero de 1894.— 
E l Alcalde, Esteban Alonso. 

A Icaldia constitucional de 
Villamhar 

D. Esteban Cas taño , Presidente 
de la Corporación, acompañado de 
la Junta de Sanidad y del Sr. Sub
delegado de Veterinaria del partido, 
en cumplimieuto de orden del Señor 
Goberoador c i v i l de la provincia, eu 
Junta de este día en que se l ia v e r i 
ficado un reconocimiento en los g a 
nados del pueblo de Vi l lamizar , por 
hallarse infestados de la sarna, han 
acordado lo siguiente: 

1.° Que se prohiba la salida do los 
ganados caballar, asnal y mular á 
todos los mercados y ferias de la 
provincia , por hallarse infestados 
unos, y otros considerarlos sospe
chosos, c u y a enfermedad es suma
mente contagiosa. 

'1° Que se anuncie por medio de 
edictos eu los pueblos limítrofes y 

Alcaldía constitucional de 
Puente de Domingo lüárez 

N o habiendo comparecido á n i n 
guna de las operaciones del actual 

' reemplazo, el mezo Ricardo Valcar -
' ce Velasco, hijo de Manuel y de 

Isabel, n ú m . 4 del alistamiento, na -
i tural de Salas de la Ribera , el A y u n -
j tamieuto de mi Presidencia acordó 
• concederle veinte d ías de t é r m i n o 
; para su presen tac ión , y caso de no 
! verificarlo, se le ins t ruya el opor-
! tuno expediente de p rófugo . 
¡ E n su consecuencia, se le cita,11a-
| m a y convoca, para que se presente 
j en esta Alcaldía dentro del predicho 
1 t é rmino ; apercibido, que dono v e r i -
i ficarlo, le pa ra rán los perjuicios con -
, siguientes. 
j Puente de Domingo Flóroz 14 do 

Febrero de 1894.—El Alca lde , P lá-
; cido Barrio. 

¡ Fijadas definitivamente por este 
Ayuntamiento , las cuentas m u n i c i 
pales correspondientes al presupues
to del ejercicio económico de 1892-
93, se hallan expuestas al públ ico 
en la Secretaria del mismo por t é r 
mino de quince días, para que los 
vecinos puedan examinarlas y h a 
cer las reclamaciones que crean con
venirles; pues transcurrido que sea 
dicho plazo, no serán oidas. 

Puente de Domingo Flórez 18 de 
Febrero de 1894.—El Alcalde, P lá
cido Barrio. 

Alcaldía constitucional de 
Omonilla. 

L a Junta pericia! de este A y u n t a 
miento, en sesión celebrada el d ia 
16 del actual , acordó reclamar por 

f.-



medio del presente aouncio, de los 
contribuyentes de este Munic ip io , 
que no las hayan presentado, las re 
laciones juradas de todas'las fincas 
rús t icas que en el mismo posean, y 
que han de remitir á la Secretaria 
del mismo durante el t é r m i n o de 
quince d ías ; advertidos, que de no 
efectuarlo, se les e x i g i r á n las res
ponsabilidades que establece la l ey 
y Reglamento de 18 de Junio de 
1885 y 30 de Septiembre del mismo 
a ñ o y d e m á s disposiciones posterio
res. 

Onzoni l la 19 de Febrero de 1894. 
— E l Alcalde, Feliciano Lorenzana. 

de Febrero de 1894.—El Alca lde , 
Pascual Fuertes.-

Alcaldía constitucional de 
Pajares de los Oteros. 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á . l a 
rectificacióq del apénd ice a l ami l l a -
ramiento, los terratenientes perte
necientes á este Munic ip io , presen
t a r á n en el t é rmino de quince d í a s , 
desde la inserc ión del presente en 
el BOLETÍN OFICIAL, las relaciones de 
a l t e rac ión de su riqueza contr ibut i 
v a ; pues transcurrido dicho t é r m i 
no, no se r án atendidas. 

Pajares de los Oteros á 16 dé F e 
brero de 1894.—El Alcalde, Víc tor 

; Cabreros. 

Alcaldía constitucional de 
San. Cristóbal de la Polantera 

N o habiendo comparecido al acto 
del j u i c io de exenciones, clasif ica
ción y declaración de soldados, e l 
mozo José Antonio Mar t ínez Fer
n á n d e z , natural de Pesadilla de la 
V e g a , hijo de Gregorio y Gregor ia , 
alistado para el reemplazo del E j é r 
cito eu el presente a ñ o , á pesar de 
las .correspondientes citaciones que 
se le hicieron á su padre á conse
cuencia de no hallarse aqué l en su 
domicilio, habiendo manifestado é s 
te á la Corporación municipal que 
su mencionado hijo se a u s e n t ó de la 
casa paterna hace p r ó x i m a m e n t e 
dos a ñ o s , llevando su d i recc ión á 
trabajar en obras públ icas , A las m i 
nas de Bilbao, sin que desde dicha 
fecha haya podido adquirir noticia 
a lguna de su existencia, á cuyo 
efecto, por. el presente anuncio se 
le c i ta , l lama y emplaza para que 
en el t é r m i n o de 25 d ías que se le 
conceden, se presente en las Casas 
Consistoriales de este A y u n t a m i e n 
to, con el fin de ser tallado y oír le 
sus excepciones, conforme á lo pre
venido en Reales ó rdenes dé 26 de 
A b r i l de 1887 y 2 de Noviembre de 
1888; pues de no verificarlo, sé pro
cede rá á l a formación del oportuno 
expediente de prófugo , s e g ú n lo 
dispuesto en el art. 87 y siguientes 
de la vigente ley de Reemplazos. 

San Cristóbal de la Polautera 19 

Alcaldía conslilucimel de 
Cníillos. 

N o habiendo comparecido á n i n - 1 
guno de los actos concernientes a l , 
actual r e e m p l a z o , ' á pesar de haber 
sido citado en la forma lega l esta-
blecida por esta Alcaldía , el mozo 
A n g é l R o d r í g u e z López, hijo de : 
Francisco y Manuela, de esta v e c i n 
dad, alistado con el n ú m . 2 en este 
Ayuntamiento , el día 7 de Enero ú l 
t imo y cierre de listas que tuvo l u 
gar ante el mismo el 10 de los co
rrientes, llamado por su orden para 
ser tallado el día 11, en que se v e r i 
ficó la clasificación y declaración de 
soldados, a l e g ó en su representa
c ión su curador D . Ramón R o d r í 
guez San R o m á n , de esta localidad, 
que dicho mozo se hallaba en M a 
drid, y que daba la talla completa, 
sin que tuviera nada que excepcio-
nar. E l Ayuntamiento en vista de lo 
expuesto, previno á su representan
te la necesidad en que se veía de 
presentarse á la solemnidad de l a 

' presente c las i f icación, .concediéndo
le treinta días de t é r m i n o para v e r i 
ficarlo, dec la rándole soldado sortea-
ble y ciWudole al efecto para ser fi
liado, y de no ser habido, le pa r a r á 
e l perjuicio que l a ley le impone i 
su referido curador D . R a m ó n Ro
d r í g u e z San R o m á n . 

Cubillos 21 de Febrero 1894.—El 
Alcalde-Presidente, José M . Mar
q u é s . 

sufrido a lguna a l t e rac ión en su r i 
queza, sus administradores, apode
rados, etc., presenten sus relaciones 
en la Sec re t a r í a de Ayuntamiento , 
en e l t é r m i n o de quince dias; en l a 
intel igencia, que de no verificarlo, ! 
sé e n t e n d e r á desde luego que dan ' 
como aceptada la que aparece eu el i 
amillaramiento y sus apénd ices , que 
sirvieron de base para el r e p a r t í - : 
miento del a ñ o actual. i 

Se previene que para l levar á cabo ] 
los traspasos de propiedad, se hace 
indispensable t a m b i é n que los inte- j 
resadps justifiquen haber satisfecho ; 
el pago de derechos al Estado, de 
conformidad con lo estatuido en la 
ley del impuesto de Derechos reales 
y t r a smis ión de bienes. 

Valderas 21 Febrero de 1894.—El 
Alcalde , Vicente Blanco .—P. S. M . : 
Saturnino Ovejero, Secretario in te 
r ino. 

Alcaldía constitucional de 
Villajranca del Sierzo. 

No .habiendo comparecido á n i n 
guna de las operaciones del ac tua l 
reemplazo, el mozo Isidro Fe rnández 
López , hijo de Jacinto j de Franc i s 
ca, natural de esta v i l l a , n i persona 
alguna en su r ep re sen tac ión , esta 
Corporación acordó concederle dos 
meses de plazo para su presenta
ción, y que de no verificarlo, se le 
instruya el oportuno expediente de 
prófugo. 

A l efecto.se le c i t a , l lama y con
voca para que se presente en esta 
Alcaldía dentro del indicado plazo, 
transcurrido el cua l , le pa ra rá e l 
perjuicio consiguiente. 

Vil lafranca 20 de Febrero de 1894. 
— E l Alcalde, J o s é R. Blanco. 

Alcaldía constitucional de 
Valderas 

Con el tin de que la Junta pericial 
| de la misma pueda ocuparse en los 
i trabajos de la rectif icación del a m i -

llaramiento que ha de servir de base 
para el repartimiento del a ñ o eco
nómico de 1894-95, se hace indis
pensable que todos los que hayan 

D. Apolinar Argüe l lo Gonzá lez , A l r 
calde constitucional del A y u n t a 
miento de L a Pola de Gordón . 

Hago saber: Que careciendo este 
Municipio de amillaramiento, por 
haber desaparecido en el incendio 
ocurrido eu la Casa Consistorial , en 
12 do Febrero del año próx imo pa
sado, la Corporación municipal en 
un ión de la Junta pericial , que ten
go el honor de presidir, acordó pro-
céder á la formación de otro nuevo, 
que ha de servir de base al reparti
miento de i a con t r i buc ión de i n 
muebles, cul t ivo y g a n a d e r í a , para 
el p r ó x i m o ejercicio de 1894 á 1895, 
para lo cual se hace precisó que to
dos los contribuyentes que posean 
ó administren fincas en este t é r m i 
no municipal , presenten eu la Se
c re t a r í a , y en el t é r m i n o de q u i n 
ce d ías , á contar desde l a Inse rc ión 
de és te en el BOLETÍN OFICIAL, re
laciones juradas de las mismas, con 
sus deslindes y valor en venta y 
en renta; en la in te l igencia , que de 
no presentarlas en el plazo prefi
jado, pe rde rán todo derecho á re
clamar de agravio por la riqueza 
que l a Jun ta les imponga, e x i g i é n 
doles a d e m á s la multa de 15 pesetas, 
con la que desde luego quedan con 
minados, como igualmente los que 
en dichas relaciones cometan ocu l 
t ac ión . 

L o q u e se publica para conoc i 
miento de todos los contribuyentes 
de este Mun ic ip io . 

L a Pola de Gordón 18 de Febrero 
de 1894.— E l Alcalde , Apolinar A r 
g ü e l l o . — P . S. M . : Francisco Ordó-
ñ e z , Secretario. 

Para que la Junta pericial de ca 
da uno de los Ayuntamientos que 
al final figuran, pueda p r o c e d e r á la 
rectif icación del amillaramiento que 
ha de servir de base al repart imien
to de la con t r ibuc ión de inmuebles, 

cu l t ivo y g a n a d e r í a , del año e c o n ó 
mico de 1894-95, se hace preciso-
q u e l o s contribuyentes por este 
concepto que posean ó administren 
fincas en el distrito municipal res
pectivo, presenten en las Secreta
r ías de los mismos relaciones de s u 
riqueza, en el t é r m i n o de quince 
dias, pues en otro caso se t e n d r á 
por aceptada y consentida la que 
figura en el amillaramiento del p re 
sente ejercicio. 

Se advierte que no se h a r á t ras
lación alguna de dominio s i no se-
cumple con lo dispuesto por el apar
tado 3.° del art. 50 del Reglamento, 
de 30 de Septiembre de 1885, que 
previene la. p resentac ión del t í t u lo ó-
documento en que conste la t rans
misión y el pago de los derechos c o 
rrespondientes. 

Vil laselán 
Cubillos 
Cas t ropodáme 

. ANUNCIOS . OFICIALES. 

D. Manuel Gastrillo Campil lo, C a p i 
t á n del Regimiento Infan te r ía Re- . 
serva de Astorga, n ú m . 86, y Juez 
instructor de expediente seguido-, 
contra el soldado de reserva ac
t i va , perteneciente ai reemplazo 
de 1887, Santiago Forreras Cepe
da, por no haberse presentado al-, 
llamamiento, con arreglo al Real 
decreto de 4 de Noviembre ú l 
t imo. 

Hago saber: Que en dicho e x p e 
diente he dispuesto de t enc ión con 
t ra el soldado de reserva activa S a n 
t iago Perreras Cepeda, hijo de A n 
ge l y de Josefa, natural de San 
Justo de la Vega, de oficio j o r n a l é -
ro, cuyo paradero se ignora; y paral 
que pueda tener efecto, he dispues
to la publ icación de la presente 
requisi toria,-por la que ci to, l l a 
mo y emplazo al referido i n d i v i 
duo, á fio de que en el t é r m i n o de 
diez d ías , contados desde la pub l i 
cación de és te , se presente en las. 
oficinas que ocupa el Regimiento , 
en esta ciudadjbajo apercibimiento,, 
que de no comparecer, s e r á decla
rado rebelde, y encargo á las A u 
toridades de todas clases que en 
c u á u t o tengan conocimiento del pa
radero del individuo expresado, se-
ordene su p resen tac ión al punto y a 
citado, y á mi disposición; y caso de 
negarse á verificarlo voluntar ia 
mente, será custodiado. 

León 17 de Febrero de 1894.— 
Manuel Castr i l lo.—Por mandato: E l 
Secretario, Felipe Vizán. 

L E O N : 1894 

Imprenta de !a Diputacióa proTmcial. 


